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EDICTO

	DEPENDENCIA
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INSTITUTO DE TRANSITO DE BOYACÁ-ITBOY


	RADICACIÓN No. 
	

	DISCIPLINADO:
	

	CARGO/ENTIDAD
	

	QUEJOSO:
	

	FECHA DE LOS HECHOS 
	

	ASUNTO:
	Fijación Edicto que ordena la apertura de una Investigación Disciplinaria.




Se fija el presente EDICTO, en la cartelera Institucional de la sede administrativa de la entidad, con el fin de notificar al/la funcionario/a: (nombres y apellidos), del Instituto de Tránsito de Boyacá, del auto ________________, proferido dentro del proceso Disciplinario (N° Radicado), por el/la Subgerente Administrativo y Financiero, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario  del Instituto de Tránsito de Boyacá, a través del cual se ordena la apertura de la INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en calidad de funcionarios del Instituto de Tránsito de Boyacá,  para la época de los hechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019. 


El presente edicto se fija en lugar visible al público de la Secretaría por el término de tres (3) días, hoy (fecha), a las ocho horas (08:00 a.m.).



Nombres y Apellidos
Técnico Administrativo
Oficina de Control Interno Disciplinario



Se deja constancia que el presente edicto permaneció fijado en un lugar público del Instituto de Transito de Boyacá, por el término legal de tres (03) días y se desfija hoy (Fecha) a las cinco horas (05:00 p.m.).


Nombres y apellidos
Técnico Administrativo 
Oficina de Control Interno Disciplinario
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